
•juicio a que hubiere 
o. 
5u, a veintisiete de 
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aerosa, natural de 
i de ídem, de vein-
lad, filiado como re-
amamiento de 1930, 
mtamiénto de León, 
ja la actualidad en 
en», procesado por 
>r oompárecerá en el 
ita días, ante el Oa-
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ADVERTENCIA OFÍCIAL 

L/htffo qn* ir.'í S*e*. Alcaluei y ¿v-
ctetanos reciban \ M números de este 
BOLETIN, disponórin qne se fije un 
templar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá 'hasta el recibo 
i d número signiemc. 

Los Secretarios cniáarán de conser- i; 
ar los BOLE TINES coleccionados or-

tienadauien te .para su encuauerna ción. 
ul e debora vtrî -.a/st- Í::\..;\ 

SE PUB.UCA TCüjü-i L.06 OÍAS 
: líJfCKPTO LOS r fc.VTWOS » : 

taciuu piovi.iciai, a diez pesews al trimes
tre, paganas ai soücitar ta suscripción. 

Los Ayimiíuntencois esta provincia abo
narán ia suscripción con arreglo a las Orde
nanzas pnolicadas en cstc'BoúrrfN de fecha 
30 de Uicieniore a* i-t¿i. 

Los Juzgado» r.vxiiti-..Ale3, sin distineidn, 
diez y • v.j .L.: . . . . . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lus ityes. óraenes y ani:::ciua que 
hayan <»•- insertarse en elBourtittOji-
CJAL, se han de mandar ai Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
oenódico. t Real orden de 6 de Abri 
de I5r.') 

SUMARIO 
Administración central 

TRABAJO Y PBEVISIÓJÍ. — Dirección 
general del Instituto Geográfico, 

,:• Catastral y' de Estadística.—Ins 
• truccíones para llevar a cabo -. la 

rectificación del Censo electoral. 

Administración prorineial 

GOBIERNO C r V I L 

Circular. . . 
Anuncios. 

Circuito nacional de firmes especia
les.— Anuncios. 

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de León.—Cir
cular. ' 

Administración municipal 
JSdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Anuncio particular. 

Ministerio íejrafiflio y Prefiílófl 
DIRECCIÓN G E N E R A L D E L 

INSTITUTO GEOGRÁFICO C A 
TASTRAL Y DE ESTADÍSTICA 
Instrucciones para llevar a cabo 

la rectiAcación del Censo, electo
ral, ordenada por Decreto del 
Gobierno provisional dé la Repú
blica de 25 de AbrU de 1931. 

De los nombramientos de los funcio
narios que han de auxiliar a los 
Tribunales del Censo electoral. 
A medida que se vayan- recibien

do en los Gobiernos civiles las rela
ciones de funcionarios de los distin
tos Municipios, los Jefes de ka Sec
ciones provinciales de Estadística 
formularán al Excmo. Sr. Goberna
dor civil la propuesta a que se re 
fiere el art. 4 ° del Decreto de 25 de 
Abril de 1931. 

Los nombramientos recaerán en 
funcionarios que residan en el mis
mo Municipio en que ha de actuar. 

En el caso de que en algún Muni
cipio no hubiere funcionarios sufi
cientes para nombrar los dos que 
corresponden a cada Tribunal del 
Censo electoral, el Gobernador pro
veerá para que éste quede debida
mente auxiliado. 

Terminada la actuación de los 

funcionarios, los Gobernadores fnn-
mulaván a la Dirección general del 
Instituto Geográfico Catastral y de 
Estadística propuesta de; aquellos • 
que más se hubieren distinguido 
para que sean recompensados hono-. 
rifioa o. eoonómioamente.v.:. 
-Dé los Jefes provinciales • de Estadía • 

- ' • tica ' 
• • .Corresponde a estos Jefes: 

1 0 Formular al Gobernador ci
vil a propuesta de-funcionarios que 
en los términos municipales de su 
residencia deben realizar los traba
jos de rectificación del - Censo elec
toral. 

2. ° Establecer en U Seoción pro
vincial do Estadística una Oficina 
que auxilie a la Junta municipal del 
Censo electoral a los fines del ar
tículo 5.?. 

3. " Remitir a las Juntas expre
sadas los impresos de fichas y listas 
de altas y bajas. 

4. ° Facilitar a dichas Juntas las 
cédulas de inscripción del Censo de 
población en los casos previstos en 
el art. 10. 

6.° Remitir u ordenar la remi 
sión, según obre o no en la Oficina, 
el padrón de municipal a las Juntas 
municipales del Censo electoral en 
los casos previstos en el art. 10, 
párrafo segundo. 
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6. ° Asesorar, en las capitales de¡ 
provincia, a las Juntas municipales 
del Censo electoral. 

7. ° Ordenar la impresión de las 
listas de altas y bajas y dirigir y vi
gilar la corrección de pruebas de 
imprenta. 

8. ° Comunicar a la Dirección ge
neral del Instituto (Geográfico, Ca
tastral y de Estadística cuantas de
ficiencias observe: referentes a la ree 
tifioación en los Municipios de la 
provmuia respectiva. 

J)e ¡an Juntas municipales del. Censo 
electoral 

Corresponde a las Juntas munici
pales del Censo electoral: 

1. ° Nombrar los Presidentes y 
Adjuntos que han de formar los Tri
bunales del Censo electoral, atenién
dose a lo preceptuado en el Decreto 
de 2o de Abril de 1931 y a las nor
mas establecidas por la ley Electo
ral vigente. 

2. ° Establecer las Oficinas a que 
se refiere el articulo 6 ° del mencio 
nado .Decreto, formando, f» ser posi
ble, para facilitar la información, un 
Índice general de electores. 

'3.° Formar el Nomenclátor de 
calles, plazas, paseos, etc. , compren-

idir'os en todas'y cada una de las 
Secciones electorales del-...término 
municipal. 1 v , 

4. ° Beunirse el dia 7, a las diez 
de la mañana, para designar los fun-

: C l ó n a n o s que han de auxil ar a cada 
Tribunal del Censo electoral, comu
nicándoselos a éste. 

5. ° Facilitar a dichos Tribunales 
el material que necesiten para, las 
operaciones de rectificación. , 

6. ° Reunirse en sesión perma
nente el día 10 para recibir los re. 

-saltados de la actuación del Tribunal 
,del Censo electoral, y el 12, si hu
biere número, o el 13 en segunda 
convocatoria, para resolver las pro
testas presentadas y consignar las 
diligencias de aprobación de listas y 
legalización de firmas. 

7.0 Realizar los trabajos que para 
la depuración del Censo electoral 
proponga el Asesor, si lo hubiere. 

8.° En los Municipios con menos 
de 20.000 habitantes, no capitales 

de provincia, reclamarán a los Al - , 
caldes el padrón miiuicipal derivado 
del censo de población de 1930, y de j 
no existir éste, el de 1924, con sus 
Apéndices, pudiendo en este último 
caso solicitar del Jefe de la Sección 
provincial de Estadística los ante
cedentes que proceda para resolver 
los casos dudosos que se presenten. 

9. ° Facilitar a los "Tribunales 
del Censo, durante su actuación, los 
datos que éstos soliciten referentes 
al padrón municipal en los Munici
pios en que no haya Asesor. 

10. : Remitir las listas de altes y 
bajas en la forma que determine el 
art. 8.° del Decreto, y devolver a 
quien proceda la documentación re 
cibida. 

Délos Tribunales.del Censo electoral 
Estos Tribunales se constituirán 

en la Sección electoral correspon
diente durante los días 9 y 10 de 
Mayo y en las horas de ocho a trece 
y de quince a diez y nueve, para 
entender y resolver sobre cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Corresponde a estos Tribunales: 
1. ° Apreciar y fallar sobre la li

citud de las reclamaciones. , .,, 
2. ° . Advertir, a Ios-comparecien

tes de la responsabilidad en que in
curren si resultasen falsos los datos 
aportados en la. ficha que han > de 
firmar. 

3. ° Cuidar que los funcionarios 
consignen, los acuerdos en las actas 
en el mismo orden de presentación 
de los comparecientes.: , 

4. ° Entregar a los comparecien
tes que tengan que firmar ficha el 
duplicado dé la misma, que ha de 
servirles como justificante al emitir 
el voto en las próximas elecciones. 

5. ° Facilitar la ficha electoral a 
los electores que, figurando sin error 
alguno en. las listas, la reclamen; 
pero sin obtener en estos casos el 
duplicado de ella. 

6. ° Autorizar, con las firmas de 
los individuos que componen el Tri
bunal, las actas de las sesiones y las 
listas de altas y bajas deducidas de 
los resultados que figuren en aqué
llas. 

7. ° Entregar en la Junta muni

cipal fiel Censo electoral los resulta
dos de su actuación-, eu unión de la 
documentación y el sobrante del 
material que psra la rectificación 
del censo hubiesen recibido. 

8." Solicitar de las Juntas muni-
¡ipales del Censo electoral los datos 

que juzguen necesarios con referen
cia al padrón municipal de 1930 en 
los casos dudosos que se presenten. 

De los Asesores de las Juntas munici
pales del Censo electoral 

Corresponde a estos funcionarios: 
1.° Dirigir la ordenación de las 

hojas de inscripción del Censo dev 
población de 1930, distribuyéndolas 
por Secciones boa demarcaciones te-
« i tor iaW idénticas a las de las Sec
ciones electorales actualmente exis
tentes, con el fin de entregar al Tri
bunal del Censo electoral de cada 
Sección el Censo de población que a 
ella corresponda. 

Obtener siempre que sea po- . 
sible, en las Secciones provinciales, 
o en los Juzgados municipales,' una 
relación de los fallecidos que figuran 
en el Censo electoral, que. cotejarán 
con las liitas electorales. 

3. " La-formación de una relación, 
de varones 'de, veintrés y más añoa -
inscrito» en.el Censo de población, 
trabajo al que se dedicarán preferen
temente durante los días 7 y 8, au
xiliados por los funcionarios incor
porados a los Tribunales del Censo ' 
electoral - para la rectificación de 
este. 

4. " Cuando hayan obtenido rela
ción de fallecidos la presentarán en 
los días 9 y 10 ante ios Tribunales' 
del Censo electoral. 

5. " Asesorar respecto a la for
mación de las relaciones que de loa 
no comparecientes ante el Tribunal 
del Censo electoral deben obtener 
los funcionaHos de cada Sección, 
las que se redactarán en -el orden 
siguiente: 

Primeio. Los qué figuren en los 
dos Censos, en el de población y en 
el electoral. 

Segundo. Los que estando en el 
de población, no figuren en las listas 
electorales. 

Tercero. Los que figurando en 

i 
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electoral los resnlta-
eión., eu unión de la 
y el sobrante del 

y.'.ri la ¡ectificaoióa 
sea recibido, 
• de las Juntas muni-
30 electoral los datos 
:esai'ios coa refereu-
lunicipal de 1930 eu. 
08 que se presenten. 

Je las Juntas munici-
Genso electoral 
a estos funeiouarios: 
la ordenación de las 
pción del Censo de 
30, distribuyéndolas 
on demarcaciones te-
ioas a las de las Sec-
ÍS actualmente exis 
n do entregar al Tri-
o electoral de cada 
o de población que & 
i . 
siempre que sea po- ., 
soioaes proyinciales, 
os municipales, una 
allecidos que figuran . 
¡toral, que. cotejarán;, 
sctoraléB. .• -•' 
jción de una relación, 
yeintrés y más aao» -
jeaao da población,-
> dedicarán preferea-
e los días 7 y Svaii-
funcionarios inoor-

ribuuales del Censo ' 
la rectificación d» 

hayan obtenido reía-, 
os la presentarán en 
ante los Tribunales 
oral. 
r respecto a la for-
celaciones que de los 
ites ante el Tribunal 
toral deben obtener 
)S de cada Sección, 
laotarán en -el orden 

ios qué figuren en los 
el de población y en 

jos que estando en el 
10 figuren en las listas 

os que figurando en 

éstas, uo se encuentren inscritos en 
el Censo de población. En estos dos 
últimos casos se consignará el domi
cilio que figure en el Censo en que 
están. 

6. " Cuidar de la recogida del 
Censo de población restableciendo 
en él su ordenación primitiva. 

7. ° Comunicar telegráficamente 
a la Dirección general"del Instituto 
Geográfino, Cutastral y de Estadís 
tica los resultados numéricos de la 
rect.ifioacióu, solicitado de la misma, 
cuando proceda, comprobación so. 
bre el terreno. 
De los fmeimarios designados para 
auxiliar en Ion trabajos de rectificación 

del Censó electoral 
Corresponde a estos funcionarios: 
1. " Presentarse a la Junta muni

cipal del Censo electoral el día'7, a 
las diez de la mafcana, para realizar 
los trabajosque éstas les encomiende. 

2. ° En los días 9 y 10, asistirá 
las sesiones del Tribunal del Censo 
electoral para realizar las siguientes 
funciones: 

Primera. Llenar las fich»s que 
los'comparecientes han de firmar 

. Segunda. Paner en-la lista, al 
lado del nombre. del comparecien té, 
una P. (inicial de presentado). 

Tercer*. Eedactar y esoribir ln's 

actas. 
Cuarta. Formar las listas de 

altas y bajas deducidas de aquellas 
Quinta. Kn las capitales y Mu

nicipios donde haya Asesores, pon 
drán también una P. (inicial de 
presentado) en la relación nominal, 
deducida del Censo de población, 
cuando los comparecientes figuren 
en el mismo. 

3.° En loa días 11 y 12 forma 
rán, bajo la dirección del Asesor, 
las relaciones de los no comparecien 
tes ante tos Tribunales del Censo 
electoral. 

Madrid, 30 de Abril de 1931.— 
E l Director general del Instituto 
Geoagráfioo, Catastral y de Estadís
tica, Honorato Castro. 

'Gacela :átljUM.2 áe Mayo de 1931) 

CIRCULAB 
Vedado de caza 

Instruido el oportuno expediente 
en virtud de instancia de V. Maria
no de la Pnmite Llamazares, solici
tando la declaración de vedado de 
caza de IHS {¡ticas existentes en el 
pueblo do Carbajosa, Ayuntamiento 
de Valdefresno y habiéndose cum
plido con los requisitos prevenidos 
en la ley de Caza y su reglamento, 
he acordado en providencia de esta 
fecha declarar redado de caza di
chos terrenos. : 

Lo que sé hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 29 de Abril de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba. 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo eñ los kilómetros 68 y 69 de .la 
carretera de León a Cabdalles, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Beal orden .de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Emilio 
Perpndones, por daños y perjui-
cios, "deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y detnas 
que de las-obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del término 
en que radican que es el de ¡San Cris
tóbal de la Polantera, on un plazo 
de veinte dias, debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras pú-
blicasde esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍH OFICIAL. 

León, 29 de Abril de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matias Peñalba 

Habiéndose efectuado )a reoep-
cióii definitiva de las obras iln aco
pios de piedra machucada y su em
pleo en los kilómetros 91 y 92 de la 
carretera de la de Villacastín a Vigo 
a León, he acordado eu cumplimien
to de la Ueal orden de 3 de Agosto 
de 1910 hacerlo público para los que 
se crean eu el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D. Emilio Perandones, por daños y 
perjuicios deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican que es 
el de Árdón, en un pjszo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
térra i n os i n teresar deaqnellasau fcori -
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fucha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Abril de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba o 

A N U N C I O . 
. . Habiéndose ' efectuado la reoep- .. 
ción definitiva de las obras de riego 
superficial de alquitrán de ios kiló
metros 1 al 9 de la carretera de se-
gmido orden de León a Astorga, 
que comprende los términos inuni-. 
cipales de San Andrés del Rabane-
do 4'Vaiverde del Camino iLeón)> 
se anuncia en este periódico oficial 
a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados y puedan hacer 
las '.eclamaciones contra el contra
tista Sociedad Española de Contra
tas, por falta de pago de jornales, 
materiales y daños y perjuicios, 
pudiendo hacerse en el transcurso 
de quince días, a partir del de la . 
fecha de su publicación, dirigién
dolas al Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales (Plaza 
del Progreso, número 5, Madrid). 

Madrid, 25 de Abril de 1931.-
E l Ingeniero Jefe, Casimiro Juá-
nez. 
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ADMINISTRACION 
D E RENTAS PUBLICAS 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Negociado de Rustica 
AS D S OI O 

Por el presente se hace saber que 
por espacio lie qnmce días a contar 
del 1." al 15 de Mayo próximo, se 
hallan expuestos al público el Apén
dice de Rustica y recuento de Gana
dería de esta capital, según previe
ne el art. 60 del Reglamento de Te
rritorial de 30 de Septiembre de 
1885; para que los interesados incluí' 
dos en los mismos puedan presentar 
las reclamaciones ques estimen per 
tinentes. 

León, 28 de Abril de 1931. —Por 
El Administrador, Gr. Moro. 

Ayuntamiento de 
León . 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de este partido que 
se hallan en descubierto ante esta 
Junta del Presupuesto de Atencio
nes de Justicia por la cuota corres
pondiente al primer trimestre del 
actual ejercicio, procedan al ingreso 
de la misma . dentro - del plazo- de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio. 

León, 28 de Abril de 1931— E l 
Presidente, M. Castafto. 

Ayuntamiento de 
Babero 

Canfeocionados - los apéndices al 
amillaratmento que han de sfcrvir de 
base a los repartos del año 1932, por 
los conceptos de rústica, peouana y 
urbana, están de manifiesto al públi
co, desde el día 1 al 15 de Mayo, 
inclusive los dos días, al objeto de 
reclamaoisnes. 

Sabero, 27 de Abril de 1931.—El 
Alcalde, Vi Diez. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento por rústica y pecuaria 
formados para el alio próximo de 
1932, desde el día l . " al 15 de Mayo 

inclusive, estarán de mniiifiesto al 
.público en la Secretaría del Ayun
tamiento para oír reclamaciones. 

Cubillos del Sil, 27 de Abril de 
1931.-El Alcalde, Daniel Fernán
dez. 

Ayuntamiento de • 
Vatdetfja 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 
utilidades para el presente ejercicio 
de 1931, sé halla expuesto al públi
co, por término de quince días, en 
la Secretaría municipal, durante los 
cuales y tres más, podrá ser exami 
nado por los interesados y presentar 
las reclamaciones que sean justas. 

Valdeteja, 28 de Abril de 1931. — 
E l Alcalde, Francisco González. 

Ayuntamiento de . 
Villaquilambre 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
del 1 al 15 del próximo mes de 
Mayo, el apéndice al amilt&rainieu-
to por rústica y pecuaria que ha de 
servir de base a! repartimiento de la 
contribución territorial del año1932. 

Villaquilambre, 27 de Abril de 
1931.—El Alcalde, Jerónimo Ló
pez. 

- Ayuntamiento de , - " f;í 
Vegacervera . 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo 
próximo, estarán expuestos al pú
blico los apéndices de rústica y pe
cuaria qae servirán de base a los 
repartimientos del año de 1932 para 
oír reclamaciones. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de los interesados. 

Vegacervera, 27 de Abril de 1931. 
— E l Alcalde, Félix Alonso. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Santa Lucia 

Por acuerdo del Pleno de esta 
entidad, se exponen al público por 
el término de quince días, a partir 
de la fecha del anuncio en el Bou: 
TÍN OMCIAL las cuentas de Deposi
taría, guarda de campo y de la oons 
tracción del nuevo cementerio, des

de el 4 de Junio de 1930 al 27 de 
Abril de 1931, a los'efeotos de revi
sión e impugnación que se justifica -
rán documentalmente. 

También se anuncia que el dia 10 
de Mayo, a las once de su dia, se 
celebrará asamblea de electores con 
objeto de nombrar el Tribunal de la 
mesa electoral y el 17, del mismo 
mes, la elección de componentes de 
la nueva Junta vecinal. 

Santa Lucía, 28 de Abril de 1931. 
—El Presidente, Santiago Lomba.. 

Junta vecinal de Villarubm 
Formado y. aprobado por está 

Junta vecinal él presupuesto ordi
nario para el afio actual de 1̂ 31, 
queda expuesto al público, en casa 
del que suscribe, a los efectos del 
articulo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente. 

Viilarubín. 12 de Abril de 1931. 
— El Presidente, Teófilo Moldes. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SELLOS OFICIALES 
Inservibles loŝ .que se: han utiliza

do hasta la implantación del nuevo 
régimen, y, habiendo designado, el 
Gobierno el escudo, que deben llevar 
en lo sucesivo, apresúrense a- adqui-
rilos, haciendo los pedidos por con
ducto de D. Julio Fernández, Agen
te de Negooios> Picasso, 2 León. 

P. p . - m . 

HULLERAS DE CABOALLES 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Convocatoria 
Se convoca a Junta general de' 

accionistas para el día veinte de 
Mayo, a fin de dar cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 12, 13,. 
14 y 26 de los Estatutos. 

Ponferrada, 30 de Abril de 1931.. 
—El Presidente, R. Rodríguez. 

y L E O S 
Imp. de la Diputación provinciall 
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